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Sobre nuestro informe

El Informe de Sostenibilidad 2023 de la Fundación Cultiva el Arte 
y la Cultura presenta un detallado relato de las acciones llevadas 
a cabo durante el periodo comprendido entre enero y diciembre 
del año en curso. Este informe destaca las iniciativas 
implementadas en las regiones donde la Fundación despliega su 
programa insignia, Cultivarte, tanto en el territorio colombiano 
como en colaboración con el Banco Davivienda para las sedes 
ubicadas en Honduras, Costa Rica, El Salvador y Panamá.

El informe no solo se centra en los éxitos tangibles, sino que 
también enfatiza nuestro compromiso continuo con la 
sostenibilidad. Compartimos las estrategias y prácticas que 
garantizan la viabilidad a largo plazo de nuestras operaciones, 
así como la maximización de nuestro impacto positivo en las 
comunidades en las que tenemos presencia. 

Mensaje del director

Fernando Cortés McAllister
Director Ejecutivo

Fundación Cultiva el arte y la cultura



Cultivarte, respaldado por la Fundación Bolívar Davivienda, crea espacios de 
aprendizaje lúdico para niños y jóvenes, donde descubren y potencian sus 
talentos, inspirando a otros a alcanzar sus metas. 

Este programa surge de la necesidad imperante de cambiar el rumbo de la 
historia para niños, niñas y adolescentes en Colombia y Centroamérica. Nos 
enfocamos en fomentar el buen uso del tiempo libre y el desarrollo de 
competencias socio-emocionales y cognitivas, a través de procesos de lectura, 
valores, arte, cultura, ciencia, tecnología y educación financiera 

Pertinencia: Con la mayoría de los colegios públicos en Colombia operando a 
medio día, los estudiantes se enfrentan a largos periodos sin actividades que 
contribuyan a su desarrollo. El mal uso del tiempo libre aumenta la 
vulnerabilidad a problemas como redes de microtráfico, explotación sexual 
infantil, embarazos en adolescentes, consumo de sustancias y vandalismo.

¿Quienes somos ?



Historia: 
Iniciamos nuestras operaciones en Pacho - Cundinamarca y 
Anserma – Caldas, a finales de 2012. Desde entonces, hemos 
expandido nuestra cobertura en Colombia, Honduras, Costa Rica, 
El Salvador y Panamá donde potenciamos competencias para un 
desarrollo Integral.

En Cultivarte, diseñamos nuestro plan de acción alrededor de 
cinco áreas de trabajo que estimulan competencias, permitiendo 
a los beneficiarios desarrollarse integralmente con su entorno. 
Así, no solo reescribimos la historia de los niños, niñas y 
adolescentes, sino también la de sus comunidades.

Nuestros participantes son niños, niñas y adolescentes de 6 a 
17 años, que se encuentran en los municipios, en su mayoría 
rurales. Actualmente nos encontramos en 97 municipios en 
Colombia y Centroamérica.



Comité Directivo

Director Ejecutivo
Fernando Cortés

Dirección del programa
Dir. Administrativa, jurídica 

y contable Comunicaciones

Gobierno corporativo 
Estructura de la organización

Team leader 

Coordinador sede Cultivarte



Los temas críticos relacionados con la Fundación son comunicados 
directamente por el representante legal al Consejo Ejecutivo en sus 
reuniones periódicas y/o a través del  Presidente del Consejo Ejecutivo.

Igualmente, el Consejo Directivo en su reunión ordinaria anual, evalúa la 
información relevante de cada ejercicio, presentada por el Director 
Ejecutivo y el Consejo Ejecutivo.

Operaciones celebradas con socios y/o administradores
(Punto 3, Artículo 47 de la ley 222 de 1995)

En el año 2024, el principal donante de la Fundación Cultiva el arte y la 
Cultura fue el Banco Davivienda, los recursos fueron orientados al 
desarrollo de su objeto social. No hubo presencia de donaciones 
efectuadas por la Fundación Bolívar Davivienda

Comunicación con el máximo 
órgano de gobierno



Cifras Cultivarte 2023
Feb-Nov

Centro sur
15

9

8
Valle y Cauca

Caribe

Santanderes 
Y Arauca

Antioquia
15

822
Eje Cafetero

13
Bogotá y 
Cundinamarca

29.259 
Total de recurrentes  
acumulados (Acumulado de 
NNA que participaron al menos 4 
veces durante el mes)

Beneficiarios totales
prom. por sede

2023 2024

5.259

124Recurrentes 
prom. por sede

502.132
Total participantes 

76Asistencia diaria 
prom. por sede

37%

63%

Adolescentes

Niños y 
niñas

88 en Colombia 

7 en CAM

+2 aperturas

97
Sedes Activas

7
Centroamérica

5.068

101

72



Ejes temáticos 
transversales

Educación 
Financiera

Promoción de 
valores

Promoción de 
lectura

Arte y Cultura

Ciencia, tecnología 
e innovación

 ¿Cómo desarrollamos talento?



Número total de participantes

Participantes espontáneos 

Participantes institucionales 

37.237

38.708

2023

1.465

Número total de horas de formación

Nivel de satisfacción

33.024

92%

Contamos con cursos a los que se inscriben 
directamente los NNA de acuerdo a sus afinidades. 
Estos cursos duran en promedio 2 meses y se 
enmarcan en  los ejes temáticos del programa.

Formación

26.224

42.959

2024

16735

29.593

91%



Resultados estrategia con adolescentes  

En-marca tu estilo

4.398

Adolescentes 
recurrentes 2023

2.823
Participantes

4.048
Participantes

144%
de crecimiento

Efecto i

2.558
Participantes

InstaNET- Navega seguro

10.747

Adolescentes 
recurrentes 2024



Modelo de formación de FBD 

Ruta de lecto escritura: 
Escribir entre estrellas y Érase una 
vez

Ruta digital: Crokix, Ozaria, Skills 
Kids y Efecto i

En la gráfica resaltamos la presencia de las mujeres en el 
contenido

Proyecto de vida: El alfarero de tu 
vida y Afortunados

Hub de comunicaciones: 
El poder de tu voz, En marca tu 
estilo e InstaNet



Aliados: 
1. Alcaldías de cada municipio donde 

el Banco Davivienda tiene 
presencia y hay una sede 
Cultivarte. 

2. Banco Davivienda - Principal 
Donante

3. Instituciones educativas de los 
municipios en los que tenemos 
presencia. 



Desarrollo de nuestro talento

En la Fundación Cultiva el arte y la cultura trabajamos en 
nuestro talento humano para contar con un recurso 
capacitado, satisfecho con sus funciones y su desarrollo 
profesional. Trabajamos constantemente en propiciar 
espacios de aprendizaje en nuestros coordinadores con el 
fin de que cuenten con herramientas adecuadas para el 
trabajo que desempeñan.

Todos los años realizamos un evento llamado “Encuentro 
Anual de Coordinadores”, donde reunimos a todos los 
coordinadores de las sedes Cultivarte de forma presencial. 
En 2024, avanzamos en la revisión y alineación de sus 
experiencias formativas con el Modelo de Formación de la 
Fundación Bolívar Davivienda, consolidando contenidos 
que fortalecen competencias clave en niños, niñas y 
adolescentes. 

Colaboradores por género

Hombres Mujeres 

 * Incluye funcionarios a término indefinido, temporal y personal 
outsourcing (no incluye las personas de aseo y cafetería)

2022
2023

12
11

78
109

Total

90
120
x2024 16 106 122



Colaboradores por tipo de contrato

Contrato

Contrato a término indefinido

Contrato de aprendizaje

Personal Outsourcing Fijo

Total

2022 2023 2024

78

0

1

114

0

6

79

Cumplimiento regulatorio

Cumplimiento regulatorio de 
propiedad intelectual y derechos 
de autor. (Punto 4, Artículo 47 de 
la ley 222 de 1995)

De acuerdo con lo  establecido en la 
Ley 603 de 2000, la Administración 
manifiesta que la Fundación 
Cultivarte ha tomado las medidas 
necesarias para dar cumplimiento a 
las normas sobre la materia.

120

112

0

10

122



Aporte a los ODS: Meta: 3.5

Metas:  4.3, 4.4, 4.5 y 4a

Meta: 5.6

Meta: 8.6

Meta: 9c

Meta: 17.17

En Cultivarte, nuestras iniciativas aportan al 
cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, ODS.  Nos centramos en aquellos 
objetivos que más generan impacto a nuestros 
grupos de interés.  



Aporte a los ODS: ODS 3: Salud y bienestar.  Meta 3.5: Fortalecer la prevención y el tratamiento del abuso de sustancias 
adictivas, incluido el uso indebido de estupefacientes y el consumo nocivo de alcohol. 
ODS 4: Educación de calidad. Meta 4.3: De aquí a 2030, asegurar el acceso igualitario de todos los 
hombres y las mujeres a una formación técnica, profesional y superior de calidad, incluida la enseñanza 
universitaria. Meta 4.4: Aumentar sustancialmente el número de Jóvenes y adultos que tienen las 
competencias necesarias, en particular técnicas y profesionales, para acceder al empleo, el trabajo decente y 
el emprendimiento Meta 4.5: De aquí a 2030, eliminar las disparidades de género en la educación y 
asegurar el acceso igualitario a todos los niveles de la enseñanza y la formación profesional para las 
personas vulnerables, incluidas las personas con discapacidad, los pueblos indígenas y los niños en 
situaciones de vulnerabilidad.Meta 4.a Construir y adecuar instalaciones educativas que tengan en cuenta 
las necesidades de los niños y las personas con discapacidad y las diferencias de género, y que ofrezcan 
entornos de aprendizaje seguros, no violentos, inclusivos y eficaces para todos
ODS 5: Igualdad de género. Meta 5.6  Asegurar el acceso universal a la salud sexual y reproductiva y los 
derechos reproductivos según lo acordado de conformidad con el Programa de Acción de la Conferencia 
Internacional sobre la Población y el Desarrollo, la Plataforma de Acción de Beijing y los documentos finales 
de sus conferencias de examen
ODS 8 Trabajo decente y crecimiento económico.  Meta 8.6: De aquí a 2030, reducir considerablemente 
la proporción de jóvenes que no están empleados y no cursan estudios ni reciben capacitación
ODS 9 Industria, innovación e infraestructura. Meta 9.c Aumentar significativamente el acceso a la 
tecnología de la información y las comunicaciones y esforzarse por proporcionar acceso universal y 
asequible a Internet en los países menos adelantados de aquí a 2020
ODS 17: Alianzas para lograr los objetivos. Meta 17.17 Fomentar y promover la constitución de alianzas 
eficaces en las esferas pública, público-privada y de la sociedad civil, aprovechando la experiencia y las 
estrategias de obtención de recursos de las alianzas



Informe 
financiero

2024



Ingresos, donaciones, inversiones y principales 
donantes, 2023 – 2024

Nota: Cifras expresadas en millones de pesos colombianos - COP

Principales cifras

Davivienda



Cuarto estado financiero

Nota: Cifras expresadas en millones de pesos colombianos - COP

Valor económico generado 2023 – 2024 % Valor económico generado 2024



Cuarto estado financiero

Nota: Cifras expresadas en millones de pesos colombianos - COP

Valor económico distribuido 2023 – 2024

% Valor económico distribuido 2024



Cumplimiento regulatorio

Acontecimientos importantes.
Punto 1, del artículo 47, de la Ley 222 de 1995. 
No se presentaron acontecimientos importantes acaecidos después del ejercicio.

Cumplimiento regulatorio de propiedad intelectual y derechos de 
autor. 
Punto 4, artículo 47 de la Ley 222 de 1995. 
De acuerdo con lo establecido en la Ley 603 de 2000, la Fundación 
Cultiva el Arte y la Cultura ha cumplido con las medidas necesarias y 
normas sobre la materia.

Evolución previsible de la sociedad. 
Punto 2, del artículo 47, de la Ley 222 de 1995. 
Ver página 7 en adelante

Operaciones celebradas con socios y/o administradores.
Punto 3, artículo 47 de la Ley 222 de 1995.
En el año 2024, no se presentaron operaciones con socios y administradores, dado 
que la Fundación es una entidad sin ánimo de lucro.
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INFORME DEL REVISOR FISCAL 

Señores Consejo Directivo 

Fundación Cultiva el Arte y la Cultura  

Informe sobre los estados financieros 

He auditado los estados financieros de Fundación Cultiva el Arte y la Cultura (la Fundación), los cuales 

comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2024 y los estados de actividades, 

de cambios en el activo neto y de flujos de efectivo por el año que terminó en esa fecha y sus 

respectivas notas, que incluyen las políticas contables significativas y otra información explicativa.   

Responsabilidad de la administración en relación con los estados financieros  

La administración es responsable por la adecuada preparación y presentación de estos estados 

financieros de acuerdo con Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en Colombia. 

Esta responsabilidad incluye: diseñar, implementar y mantener el control interno relevante para la 

preparación y presentación de estados financieros libres de errores de importancia material, bien sea por 

fraude o error; seleccionar y aplicar las políticas contables apropiadas, así como establecer los estimados 

contables razonables en las circunstancias. 

Responsabilidad del revisor fiscal 

Mi responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los estados financieros con base en mi 

auditoría. Obtuve las informaciones necesarias para cumplir mis funciones y efectué mi examen
 
de 

acuerdo con las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas en Colombia. Tales normas requieren que 

cumpla con requisitos éticos, planifique y efectúe la auditoría para obtener una seguridad razonable sobre 

si los estados financieros están libres de errores de importancia material. 

Una auditoría incluye realizar procedimientos para obtener evidencia sobre los montos y revelaciones en 

los estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del revisor fiscal, 

incluyendo la evaluación del riesgo de errores de importancia material en los estados financieros. En 

dicha evaluación del riesgo, el revisor fiscal tiene en cuenta el control interno relevante para la 

preparación y presentación de los estados financieros, con el fin de diseñar procedimientos de auditoría 

que sean apropiados en las circunstancias. Una auditoría también incluye evaluar el uso de políticas 

contables apropiadas y la razonabilidad de los estimados contables realizados por la administración, así 

como evaluar la presentación de los estados financieros en general.  

Considero que la evidencia de auditoría que obtuve proporciona una base razonable para fundamentar la 

opinión que expreso a continuación. 

Opinión 

En mi opinión, los estados financieros que se mencionan, tomados fielmente de los libros
 
y adjuntos a 

este informe, presentan razonablemente, en todos los aspectos de importancia material, la situación 

financiera de la Fundación al 31 de diciembre de 2024, los resultados de sus operaciones y sus flujos de 
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efectivo por el año que terminó en esa fecha, de acuerdo con Normas de Contabilidad y de Información 

Financiera aceptadas en Colombia, aplicadas de manera uniforme con el año anterior. 

Otros asuntos 

Los estados financieros al y por el año terminado el 31 de diciembre de 2023 se presentan 

exclusivamente para fines de comparación, fueron auditados por mí y en mi informe de fecha 7 de marzo 

de 2024, expresé una opinión sin salvedades sobre los mismos. 

Informe sobre otros requerimientos legales y regulatorios 

Con base en el resultado de mis pruebas, en mi concepto durante 2024: 

a) La contabilidad de la Fundación ha sido llevada conforme a las normas legales y a la técnica contable.
 
 

b) Las operaciones registradas en los libros y los actos de los administradores se ajustan a los estatutos 

y a las decisiones del Consejo Directivo. 

c) La correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas
 
y de registro de aportes 

sociales
 
se llevan y se conservan debidamente. 

d) Existen medidas adecuadas de control interno, de conservación y custodia de los bienes de la 

Fundación, y los de terceros que están en su poder.
 
 

e) Existe concordancia entre los estados financieros que se acompañan y el informe de sostenibilidad 

preparado por los administradores, el cual incluye la constancia por parte de la administración sobre la 

libre circulación de las facturas emitidas por los vendedores o proveedores.
 
 

f) La información contenida en las declaraciones de autoliquidación de aportes al sistema de seguridad 

social integral, en particular la relativa a los afiliados y a sus ingresos base de cotización, ha sido 

tomada de los registros y soportes contables. La Fundación, no se encuentra en mora por concepto 

de aportes al sistema de seguridad social integral. 

g) Se ha dado cumplimiento a lo establecido en Ley 2195 de 2022 e instrucciones de la Secretaría 

Jurídica Distrital de la Alcaldía de Bogotá según la Circular No. 058 de 2022, en relación con la 

implementación del Programa de Transparencia y Ética Empresarial a partir de 4 de junio de 2024. 

 Sandra Milena Garzón Gaitán 

 Revisor Fiscal de Fundación Cultiva el Arte y la Cultura 

 T.P. 262655 - T 

 Miembro de KPMG S.A.S. 

14 de marzo de 2025 



Nota
31 de diciembre de 

2024
31 de diciembre de 

2023

Activos
Efectivo y equivalentes de efectivo 5 4.284.338 4.233.569
Cuentas por cobrar 6 141.663 28.441
Total activos corrientes  $ 4.426.001 4.262.010

 
Equipo de cómputo y muebles 7 384.246 428.236
Total activos no corrientes $ 384.246 428.236

Total activos $ 4.810.247 4.690.246

Pasivos

Cuentas por pagar 8 363.942 183.833
Impuestos 9 0 13
Beneficios a empleados 10 297.149 245.925

Total pasivos corrientes $ 661.091 429.771

Total pasivos $ 661.091 429.771

Activo Neto
Aportes sociales 11 100.000 100.000
(Deficit) excedente del ejercicio (111.319)                418.934
Excedentes acumulados 12 4.160.475 3.741.541

Total activo neto $ 4.149.156 4.260.475

Total pasivos y activo neto $ 4.810.247 4.690.246

 0,5
Las notas en las páginas 5 a 21 son parte integral de los estados financieros. ERROR

FUNDACIÓN CULTIVA EL ARTE Y LA CULTURA
Estado de Situación Financiera

(En miles de pesos colombianos)

(*) Los suscritos Representante Legal y Contador Público certificamos que hemos verificado previamente las afirmaciones
contenidas en estos estados financieros y que los mismos han sido tomados fielmente de los libros de contabilidad de la
Fundación.

Fernando Cortés Mcallister
Representante Legal (*)

Andrea Montes Serna
Contador (*)

T.P. 133760-T

Sandra Milena Garzón Gaitán
Revisor Fiscal 
T.P. 262655-T

Miembro de KPMG S.A.S.
(Véase mi informe del 14 de Marzo de 2025)



Años terminados el 31 de diciembre de: Nota 2024 2023

Ingresos operacionales

Ingreso por donaciones 14 11.000.000 13.600.000
Total ingresos operacionales $ 11.000.000 13.600.000

Gastos operacionales

Gastos de personal 15 4.948.399 4.355.233

Gastos administrativos 16 6.346.440 9.105.556
Total gastos operacionales $ 11.294.839 13.460.789

(Déficit) Excedente operacional $ (294.839)    139.211

Otros ingresos y gastos

Otros Ingresos 17 205.075 292.177

Otros Gastos 18 (21.503)      (2.569)          
Déficit antes de impuestos $ (111.267)    428.819

Impuesto a las ganancias 19 (52)             (9.885)          

(Déficit) Excedente del ejercicio $ (111.319)    418.934

Las notas en las páginas 5 a 21 son parte integral de los estados financieros.

FUNDACIÓN CULTIVA EL ARTE Y LA CULTURA
Estado de Actividades

(En miles de pesos colombianos)

(*) Los suscritos Representante Legal y Contador Público certificamos que hemos verificado previamente las
afirmaciones contenidas en estos estados financieros y que los mismos han sido tomados fielmente de los
libros de contabilidad de la Fundación.

Fernando Cortés Mcallister
Representante Legal (*)

Andrea Montes Serna
Contador (*)

T.P. 133760- T

Sandra Milena Garzón Gaitán
Revisor Fiscal 
T.P. 262655-T

Miembro de KPMG S.A.S.
(Véase mi informe del 14 de Marzo de 2025)



0
Saldo al 31 de diciembre de 2022 100.000 0 906.835 2.834.706 3.841.541          

Traslado de resultados (906.835) 906.835 0

Reserva reinversión de excedentes 13 906.835 (906.835) 0

Liberación de reserva ejecutada en 2023 13 (906.835) 906.835 0

Excedente del ejercicio 2023 418.934 418.934

Saldo al 31 de diciembre de 2023 100.000 0 418.934 3.741.541 4.260.475          

Traslado de resultados (418.934) 418.934 0

Reserva reinversión de excedentes 13 418.934 (418.934) 0

Liberación de reserva ejecutada en 2024 13 (418.934) 418.934 0

Déficit del ejercicio 2024 (111.319) (111.319)

Saldo al 31 de diciembre de 2024 100.000 0 (111.319) 4.160.475 4.149.156          

Las notas en las páginas 5 a 21 son parte integral de los estados financieros.

(*) Los suscritos Representante Legal y Contador Público certificamos que hemos verificado previamente las afirmaciones contenidas en estos estados financieros y que los mismos han sido tomados fielmente de los libros de contabilidad de la Fundación.

FUNDACIÓN CULTIVA EL ARTE Y LA CULTURA
Estado de Cambios en el Activo Neto

(En miles de pesos colombianos)

Nota
Total Activo 

Neto
Detalle

Aportes 
sociales

Déficit (excedente) 
del ejercicio

Excedentes 
acumulados

Reserva para 
reinversión de 

excedentes

Fernando Cortés Mcallister
Representante Legal (*)

Andrea Montes Serna
Contador (*)

T.P. 133760-T

Sandra Milena Garzón Gaitán
Revisor Fiscal
T.P. 262655-T

Miembro de KPMG S.A.S.
(Véase mi informe del 14 de Marzo de 2025)



Años terminados el 31 de diciembre de: Nota 2024 2023

Flujos de efectivo por las de actividades de operación

(Déficit) excedente del ejercicio (111.319)              418.934               

Conciliación entre el (déficit) excedente del ejercicio y el efectivo neto provisto
de las actividades de operación:

Depreciación 16 362.221 605.662
Amortización de pólizas 0 16.859
Impuesto a las ganancias causado 19 52 9.885
Pérdida en baja de activos 18 3.947 1.259
Total $ 254.901 1.052.599

Cambios en activos y pasivos
Disminución cuentas por cobrar (113.273)              (9.791)                  
Aumento (disminución) cuentas por pagar 180.108               (492.067)              
Aumento beneficios a empleados 51.224 19.331
Disminución impuestos (13)                       (1.410)                  
Efectivo neto provisto por las actividades de operación $ 372.947 568.662

Flujos de efectivo de actividades de inversión
Adquisición equipo de cómputo y muebles 7 (322.178)              (631.448)              
Flujos de efectivo neto (usado en) las actividades de inversión $ (322.178)              (631.448)              

Aumento (disminución) neto de efectivo y equivalentes al efectivo 50.769                 (62.786)                

Efectivo y equivalentes de efectivo al comienzo del año 4.233.569 4.296.355
Efectivo y equivalentes de efectivo al final del año $ 4.284.338 4.233.569

FUNDACIÓN CULTIVA EL ARTE Y LA CULTURA
Estado de Flujos de Efectivo

(En miles de pesos colombianos)

(*) Los suscritos Representante Legal y Contador Público certificamos que hemos verificado previamente las afirmaciones contenidas en estos estados
financieros y que los mismos han sido tomados fielmente de los libros de contabilidad de la Fundación.

Las notas en las páginas 5 a 21 son parte integral de los estados financieros.

Fernando Cortés Mcallister
Representante Legal (*)

Andrea Montes Serna
Contador (*)

T.P. 133760-T

Sandra Milena Garzón Gaitán
Revisor Fiscal 
T.P. 262655-T

Miembro de KPMG S.A.S.
(Véase mi informe del 14 de Marzo de 2025)
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NOTA 1. Entidad que reporta  
 
La Fundación Cultiva el Arte y la Cultura, también podrá actuar para todos los efectos bajo la 
denominación de Fundación Cultivarte. 
 
La Fundación es una entidad con domicilio en Colombia ubicada en la Calle 26 No. 69 – 63 piso 
11, con vigencia legal indefinida, fue inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., bajo el 
número 00305387.  
 
Su objeto social es promover y adelantar actividades como organismo cultural, de acuerdo con 
los reglamentos que establece su Consejo Directivo, la misma tiene como fecha de constitución 
en sus estatutos del 20 de abril de 2018 y tuvo fecha de inicio de sus actividades el 29 de mayo 
de 2018. 
 
Actividades: Para cumplir el objeto social, la Fundación desarrollará las siguientes actividades: 
Desarrollar, financiar, fomentar, ejecutar y promover actividades culturales y artísticas, y de uso 
del tiempo libre de los niños, niñas y adolescentes en los ámbitos locales, regionales y 
nacionales, especialmente en ludotecas.  
 
Las actividades culturales por desarrollarse podrán ser entre otras las siguientes: 
 
• Artes plásticas. 
• Artes Musicales. 
• Artes escénicas. 
• Expresiones culturales tradicionales, tales como el folclor, las artesanías, la narrativa popular 

y la memoria cultural de las diversas regiones y comunidades del país. 
• Artes audiovisuales. 
• Artes literarias. 
• Historia. 
• Actividades de sano uso del tiempo libre y espacios de bienestar con niños, niñas y 

adolescentes. 
• Actividades de apoyo a la recreación de niños de familias de escasos recursos. 
• Actividades de desarrollo social, particularmente niños, niñas, adolescentes que se 

encuentren en situación de pobreza y pobreza extrema, en el ámbito rural o campesino. 
• Promoción y apoyo a los derechos humanos y los objetivos globales definidos por las 

Naciones Unidas. 
• Iniciativas de comercialización que contribuyan al auto sostenimiento de las actividades 

meritorias ejecutadas por la fundación. 
 

La Fundación tenía 86 y 98 empleados a diciembre 31 de 2024 y 2023 respectivamente. 
 

El cierre contable de la fundación es con corte a diciembre 31 de cada año. 
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NOTA 2. Bases de preparación de los estados financieros  
 
 
2.1 Marco Técnico Normativo 
 
Los estados financieros han sido preparados de acuerdo con las Normas de Contabilidad y de 
Información Financiera aceptadas en Colombia (NCIF), establecidas en la Ley 1314 de 2009, 
para preparadores de la información financiera pertenecientes al Grupo 2, reglamentadas por el 
Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 modificado por los Decretos 2496 de 2015, 2131 de 
2016, 2170 de 2017, 2483 de 2018 y 1670 de 2021. Las NCIF se basan en la Norma Internacional 
de información financiera (NIIF) para Pequeñas y Medianas Entidades (Pymes) en Colombia (NIIF 
para las PYMES) emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad 
(International Accounting Standards Boards - IASB). 
 
La Fundación adopta las disposiciones contenidas en el Decreto 2150 de 2017 que modifica el 
Decreto 1625 de 2016, el cual reglamenta las donaciones de que trata el artículo 257 del Estatuto 
Tributario, el Régimen Tributario Especial en el impuesto sobre la renta y complementario y el 
artículo 19 del Estatuto Tributario. 
 
 
2.2 Bases de medición 
 
Los estados financieros han sido preparados sobre la base del costo histórico con excepción de 
las siguientes partidas incluidas en el estado de situación financiera y que se miden a valor 
razonable: 
 

• Cuentas por cobrar 
• Cuentas por pagar 

 
Para la medición del efectivo y equivalentes a efectivo, se mide por su valor nominal. 
 
2.3 Moneda funcional y de presentación 
 
Las partidas incluidas en los estados financieros de la Fundación se expresan en la moneda del 
ambiente económico primario donde opera la entidad la cual es el peso colombiano, que es la 
moneda funcional y la moneda de presentación. Toda la información es presentada en miles de 
pesos colombianos y ha sido redondeada a la unidad más cercana.  
 
 
2.4 Compromisos para aportar 
 
Las contribuciones se reconocen cuando el donante hace una promesa para aportar a la 
Fundación que es, en esencia, incondicional. Las contribuciones que están restringidas por el 
donante se revelan como aumentos en los activos netos sin restricciones, estas expiran en el año 
en que se reconocen. 
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2.5 Uso de estimaciones y juicios 
 
La preparación de los estados financieros, de conformidad con las Normas de Contabilidad y de 
Información Financiera aceptadas en Colombia requiere que la administración realice juicios, 
estimaciones y supuestos que afectan la aplicación de las políticas contables y los montos de 
activos, pasivos y pasivos contingentes en la fecha del balance, así como los ingresos y gastos 
del año. Los resultados reales pueden diferir de estas estimaciones. 
 
Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados regularmente. Las revisiones de las 
estimaciones contables son reconocidas en el período en que la estimación es revisada y en 
cualquier periodo futuro afectado. 
 
La información sobre juicios críticos en la aplicación de políticas contables que tienen el efecto 
más importante en los estados financieros se describe en las siguientes notas: 
 
• Nota   7 – Equipo de cómputo y muebles 
 
2.6 Base contable de acumulación 
 
La Fundación elabora sus estados financieros, excepto en lo relacionado con la información sobre 
flujos de efectivo, utilizando la base contable de acumulación, de esta manera la Fundación 
reconoce partidas como activos, pasivos, patrimonio, ingresos y gastos, cuando éstas satisfacen 
las definiciones y criterios de reconocimiento previstos por el marco conceptual de Normas de 
Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en Colombia. 
 
 
2.7 Materialidad 
 
La administración de la Fundación determinó la importancia relativa de las cifras a presentar en 
los estados financieros de acuerdo con su función o naturaleza. Es decir, sí una partida concreta 
careciese de relativa importancia, se agregará con otras partidas, esto, dado que no es necesario 
que la Fundación proporcione una revelación especifica requerida por una NCIF, cuando la 
información carece de importancia relativa. 
 
 
2.8 Negocio en marcha 
 
La preparación de los estados financieros se realizó sobre la base de negocio en marcha, se 
realizó un análisis exhaustivo de su situación y determinó que no existen incertidumbres 
materiales que puedan poner en duda su capacidad para continuar operando. Esto implica que: 
 

• Se evaluaron los factores internos y externos: La Fundación consideró su situación 
financiera actual, incluyendo su capacidad para generar flujo de efectivo, el acceso a 
financiamiento y la estabilidad de sus ingresos. También se analizaron factores externos 
como las condiciones económicas generales y las regulaciones gubernamentales. 
 

• No se identificaron amenazas significativas: La Fundación no encontró ningún factor que 
pudiera afectar su capacidad para continuar operando en el futuro previsible. No hay 
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indicios de problemas financieros graves, litigios importantes, pérdida de donantes clave 
o cambios en el entorno que amenacen su viabilidad. 
 

• Se espera que la Fundación siga operando: Con base en la evaluación realizada, la 
Fundación confía en que podrá continuar cumpliendo con su misión y objetivos en el 
futuro. 

 
 
NOTA 3. Políticas contables significativas 

 
Las políticas contables establecidas a continuación han sido aplicadas consistentemente en la 
preparación los estados financieros, de acuerdo con las Normas de Contabilidad y de Información 
Financiera aceptadas en Colombia (NCIF), a menos que se indique lo contrario. No se 
presentaron cambios en las políticas respecto al año 2023. 
 
3.1 Efectivo y equivalentes de efectivo 
 
El efectivo y equivalentes de efectivo se componen de los saldos de efectivo y del fondo colectivo 
superior, con vencimientos originales de tres meses o menos, sujetos a un riesgo poco significativo 
y que son utilizados por la Fundación en la administración de sus compromisos a corto plazo.  
 
El Efectivo y los equivalentes de efectivo se mide por su valor nominal. 
 
3.2 Cuentas por cobrar 
 
Las cuentas por cobrar son a corto plazo y se miden al valor razonable. 
 
El deterioro de una cuenta por cobrar tendrá lugar cuando se entre en mora superior a 360 días 
en el pago a cargo del deudor y se calcularán antes del cierre anual. Para el efecto, por lo menos 
al final del periodo contable, se verificará si existen indicios de deterioro. Para las cuentas por 
cobrar que sean individualmente significativas, la evaluación de indicios se realizará de manera 
individual.  
 
Si existe deterioro, la Fundación reconocerá el deterioro de forma separada como un menor valor 
de la cuenta por cobrar, afectando el gasto del periodo. No obstante, si en una medición posterior, 
las pérdidas por deterioro disminuyen se procederá a revertir el deterioro, para lo cual se 
disminuirá el valor del deterioro acumulado y se afectará el resultado del periodo.  
 
3.3 Equipo de cómputo y muebles 
 
3.3.1 Reconocimiento y medición 
 
Los elementos del equipo de cómputo y muebles son medidos inicialmente al costo menos la 
depreciación acumulada y las pérdidas por deterioro acumuladas. El costo incluye gastos que 
son directamente atribuibles a la adquisición del activo, al proceso de hacer que el activo sea 
apto para su uso previsto. 
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3.3.2 Medición posterior al reconocimiento inicial 
 
Las ganancias y pérdidas de la venta de un elemento del equipo de cómputo y muebles se 
reconocen netas en resultados. 
 
3.3.3 Depreciación 
 
La depreciación se calcula aplicando el método de depreciación lineal, sobre el costo de los 
activos menos su valor residual. Dicha depreciación se registra con cargo a resultados, se calcula 
con base en las siguientes vidas útiles estimadas para los períodos actuales: 
 
 

Categoría Vida útil (años) Valor residual 
Muebles y enseres 3 - 10 5% 
Equipo de cómputo 3 - 10 5% 

 
 
Los bienes adquiridos por un menor valor a las 50 UVT se deprecian totalmente el mes siguiente 
a la compra, considerado individualmente cada activo. 
 
3.4 Beneficios a empleados 
 
Establecer los principios para reconocer, clasificar, medir y revelar, los hechos económicos 
relacionados con Beneficios a Empleados, comprende partidas otorgadas por los servicios 
prestados a la Fundación durante el periodo contable, cuya obligación de pago vence dentro de 
los doce meses siguientes al cierre de este. Entre las remuneraciones encontramos los salarios, 
aportes a seguridad social, beneficios no monetarios e incentivos pagados, entre otros. 
 
La medición de estos beneficios se hará por el valor de la obligación derivada de los beneficios 
definidos al final del periodo contable, después de deducir cualquier pago anticipado, en caso de 
que lo hubiera. 
 
3.5 Cuentas por pagar 
 
Registra las cuentas por pagar a corto plazo, originadas en la adquisición de bienes y servicios 
para la realización y funcionamiento de las diferentes sedes en funcionamiento, se miden al valor 
razonable. 
 
3.6 Impuestos 

  
Registra el valor de los gravámenes de carácter general obligatorio a favor del Estado y a cargo 
de la Fundación, por concepto de los cálculos con base en las liquidaciones privadas sobre las 
respectivas bases generadas en el periodo fiscal. 
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Impuesto a las ganancias 
 
La Fundación, es una entidad sin ánimo de lucro, inscrita en el régimen tributario especial, 
enunciado en el artículo 19 del Estatuto Tributario Decreto 624 de 1989, modificado por el artículo 
140 de la Ley 1819 de 2016 y reglamentado mediante decretos. 
En los artículos 356-2 y 356-3 del Estatuto Tributario y el Decreto Único Tributario 1625 de 2016, 
se señalan las obligaciones y requisitos para calificar y permanecer en el régimen tributario 
especial, en este sentido, la Fundación para los años 2023 y 2024, realizó en debida forma la 
actualización para permanecer en dicho régimen, ante la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales. 
El pasivo por concepto del impuesto corriente se determina utilizando las tasas fiscales vigentes 
al final del período sobre el cual se informa. La Fundación aplica una tarifa del 20% sobre los 
egresos no procedentes y sobre sus excedentes opta por la exención establecida en el artículo 
358 del Estatuto Tributario, realizando ejecución de los excedentes en el desarrollo de su objeto 
social y aplicación en sus actividades meritorias. 
 
3.7 Patrimonio 
 
Registra los recursos netos del ente económico que han sido suministrados a la Fundación, ya 
sea directamente o como consecuencia del giro ordinario de sus actividades. Comprende los 
aportes de los donantes, reservas, excedentes del ejercicio. 
 
3.8 Reconocimiento de ingresos y gastos 
 
Los ingresos y gastos se reconocen mediante el cumplimiento de las normas de realización, 
asociación y asignación, de tal manera que se logre el cómputo correcto del resultado neto del 
año. Los ingresos se contabilizan cuando se han devengado y nace el derecho cierto, probable y 
cuantificable de exigir su pago, aunque no se haya hecho efectivo el cobro.  
 
La Fundación reconoce sus costos y gastos en la medida en que ocurran los hechos económicos 
en tal forma que queden registrados sistemáticamente en el período contable correspondiente 
(causación), independiente del flujo de recursos monetarios o financieros (caja). 
 
Se reconoce un gasto de forma inmediata cuando un desembolso no genera beneficios 
económicos futuros o cuando no cumple los requisitos necesarios para su registro como activo. 
 
 
NOTA 4. Gestión de riesgos  
 
La Fundación está expuesta a los siguientes riesgos relacionados con el uso de instrumentos 
financieros: 
 
a) Riesgo de Liquidez 
 
Es la contingencia de no poder cumplir plenamente, de manera oportuna y eficiente los flujos de 
caja esperados e inesperados, vigentes y futuros, sin afectar el curso de las operaciones diarias o 
la condición financiera de la entidad. Esta contingencia (riesgo de liquidez de fondeo) se manifiesta 
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en la insuficiencia de activos líquidos disponibles para ello y/o en la necesidad de asumir costos 
inusuales de fondeo.  
 
La Fundación se encuentra expuesta al riesgo de liquidez de acuerdo con las operaciones 
inherentes a su objeto social. Durante el año 2024, los recursos disponibles fueron adecuados 
frente a las necesidades de liquidez propias de su ejercicio. 
 
El 100% del efectivo y equivalentes de efectivo se encuentran en bancos y entidades locales, 
vigilados por la Superintendencia Financiera de Colombia (SFC). 
 
Al cierre de 2024 se evidencia que la Fundación cuenta con recursos líquidos suficientes para 
atender sus necesidades de liquidez producto de la operatividad. 
 
A continuación, se presentan los vencimientos contractuales de los pasivos a la fecha de 
presentación de los estados financieros: 
 
 

 
 

 
 

b) Riesgo de Crédito 
 

El riesgo de crédito está asociado a una posible pérdida financiera que enfrentaría la Fundación, 
cuando una contraparte no cumpla con las obligaciones de pago. Este tipo de riesgo se origina 
principalmente de las cuentas por cobrar de la Fundación. 
 
 
 
NOTA 5. Efectivo y equivalentes de efectivo  
 
El siguiente es el detalle del efectivo y equivalentes de efectivo al 31 de diciembre de: 
 

 
 
El valor del efectivo y equivalentes de efectivo están libres de restricciones y/o gravámenes. 
Incluye saldos disponibles mantenidos en entidades y fondos con calificación crediticia AAA. 
 
La variación observada en el saldo de efectivo y equivalentes de efectivo se debe principalmente 
al traslado de fondos desde el fondo de inversión hacia la cuenta bancaria. Esta acción se realizó 
con el propósito de incrementar la disponibilidad de efectivo para cubrir las necesidades 
operativas y financieras de la fundación. 
 
 



FUNDACIÓN CULTIVA EL ARTE Y LA CULTURA 
Notas a los Estados Financieros 
A 31 de diciembre de 2024 y 2023 
(En miles de pesos colombianos) 

 
 

12 
 

NOTA 6. Cuentas por cobrar 
 
El siguiente es el detalle de las cuentas por cobrar al 31 de diciembre de: 
 
 

 
 
El aumento de otras cuentas por cobrar corresponde al anticipo girado para la compra de tiquetes 
del encuentro anual de coordinadores 2024. 
 
 
 
NOTA 7. Equipo de cómputo y muebles 
 
El siguiente es el detalle de equipo de cómputo y muebles al 31 de diciembre de: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Estos activos se encuentran protegidos con la póliza multirriesgo empresarial emitida por 
seguros comerciales Bolívar N°1013-0000002-05. 
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NOTA 8. Cuentas por pagar 
 
El siguiente es el detalle de las cuentas por pagar al 31 de diciembre de: 
 

 
 
(1) La variación de la cuenta de proveedores al cierre del ejercicio 2024, en comparación con el 
ejercicio 2023, se debe principalmente a la adquisición de un mayor volumen de servicios durante 
el último mes del año 2024. Debido a procesos administrativos internos, los pagos 
correspondientes a estos servicios fueron programados y efectuados durante la primera semana 
del mes de enero de 2025. 
 
NOTA 9. Impuestos 
 
El siguiente es el detalle de los impuestos al 31 de diciembre de: 
 

 
 
Se observa una reducción del impuesto de industria y comercio en el ejercicio 2024.  Este 
comportamiento se explica por la inexistencia de ingresos sujetos a gravamen durante este 
periodo. 
 
NOTA 10. Beneficios a empleados 
 
 
El siguiente es el detalle de los beneficios a empleados al 31 de diciembre de: 
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(1) A diciembre 31 de 2024 corresponde a la prima de servicios de un colaborador que falleció y 
aun está vigente, dado el proceso legal que se debe llevar a cabo para el reconocimiento de la 
liquidación a favor de los beneficiarios. 
 
(2) A diciembre 31 de 2024 se concedieron días de vacaciones anticipados a los funcionarios. 
 
 
NOTA 11. Aportes Sociales 
 
 
El siguiente es el detalle de los aportes sociales al 31 de diciembre de: 
 

 
 
NOTA 12. Excedentes acumulados 
 
El siguiente es el detalle de los excedentes acumulados a 31 de diciembre de: 
 

 
 

Este rubro corresponde al excedente contable acumulado. 
 
NOTA 13. Reserva para reinversión de excedentes 
 
El siguiente es el detalle de la reinversión del excedente contable al 31 de diciembre de: 
 

 
 
Durante el año 2024 y 2023 se ejecutó la reinversión del excedente fiscal de los años 2023 y 
2022 respectivamente. Lo anterior fue sometido a consideración del Consejo Directivo, así: 
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La acción de reinvertir el excedente fiscal implica su registro como gasto del periodo, lo cual no 
solo reduce el excedente contable, sino que también resulta en un gasto no deducible para fines 
fiscales. 
 
NOTA 14. Ingreso por donaciones 
 
 
El siguiente es el detalle del ingreso por donaciones por los años que terminaron el 31 de 
diciembre de: 

 
 
NOTA 15. Gastos de personal 
 
El siguiente es el detalle de los gastos de personal por los años que terminaron el 31 de diciembre 
de: 
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(1) El aumento en los viáticos se origina puesto que los funcionarios debieron desplazarse en 
mayor cantidad para atender temas en las diferentes sedes, así como el encuentro anual. 

 
(2) Se otorgaron auxilios a los empleados como apoyos consistentes en kits de emergencia para 
su seguridad y un auxilio para cubrir gastos de conexión a internet, facilitando así el trabajo 
remoto.  
 
(3) Registro del incremento por capacitación, correspondiente a la inversión en un diplomado de 
inglés para empleados durante el año 2024. 
 
(4) El riesgo operativo corresponde a los pagos de nómina que excedieron los montos correctos 
y que no pueden ser recuperados. 
 
 
NOTA 16. Gastos administrativos 
 
El siguiente es el detalle de los gastos administrativos por los años que terminaron el 31 de 
diciembre de:  
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(1) Incremento en honorarios del exterior se debe por servicios profesionales de Swissocial – 
Center for Social Impact GmbH sobre la medición de impacto, incluyendo selección de muestra, 
diseño de cuestionarios, formación de encuestadores, levantamiento de línea base y análisis de 
datos. 
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(2) Se reduce el gasto de servicios de aseo y vigilancia debido a la reinversión del excedente, el 
gasto total en elementos de aseo es de $1.760.208, el cual se reinvirtió en $1.097.771. 
Esta reinversión se considera como una disminución del gasto, resultando en un gasto real de 
$662.437. 
 
(3) El incremento obedece a los gastos incurridos por concepto de restaurante y hospedaje 
correspondientes a la participación de personal de la organización en el encuentro anual 
organizado por la fundación. 
 
(4) Se reduce el gasto de elementos de aseo debido a la reinversión del excedente, el gasto total 
en elementos de aseo ascendió a $67.709, el cual se reinvirtió en $63.757. Esta reinversión se 
considera como una disminución del gasto, resultando en un gasto final de $3.952. 
 
(5) La amortización que hace referencia es a la póliza de seguro del año anterior. 
 
(6) Se creó el gasto apoyo económico para colaboradores externos, no empleados, que participan 
como voluntarios en las actividades realizadas por la fundación. 
 
(7) La reducción en el gasto en otros servicios se debe a que el año anterior se realizaron 
actividades de instalaciones de tecnología en varias sedes, generando gastos adicionales que no 
se repitieron este año. 
 
(8) Corresponde a los gastos incurridos en la adecuación de las instalaciones en las que operan 
o van a operar las sedes de los Cultivarte, de manera que queden disponibles para la utilización 
de los niños, niñas y adolescentes, con la implementación de los programas de la Fundación. 
Estas instalaciones son brindadas por la contraparte (Municipios) con la cual se adelanta el 
convenio, pero su propiedad no se transfiere a la Fundación, para el año 2024 se presentó una 
disminución dado que se cerro varias sedes y no se incurro en gasto por este concepto. 
 
(*) Corresponde a la ejecución de la reinversión del excedente fiscal de acuerdo con lo aprobado 
por el Consejo Directivo en el acta 9, según reunión el día 15 de marzo del 2024. 
 
 
NOTA 17. Otros ingresos 
 
El siguiente es el detalle de otros ingresos por los años que terminaron el 31 de diciembre de: 
 

 
(1) La variación se explica por la recuperación de otros costos y gastos, así como por la 
indemnización recibida por un siniestro. 
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NOTA 18. Otros gastos 
 
El siguiente es el detalle de otros gastos por los años que terminaron el 31 de diciembre de: 
 
 

 
 
(1) La Fundación en el año 2024 pagó una sanción al Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 
por incumplimiento con la cuota de aprendices. 
 
 
NOTA 19. Impuesto a las ganancias 
 
La Fundación determina el impuesto a las ganancias corriente sobre las bases imponibles 
establecidas para los sujetos pasivos inscritos dentro del Régimen Tributario Especial. En este 
contexto, realiza la depuración especial diferente a la aplicable en el régimen ordinario y no se 
encuentra obligada a liquidar el impuesto complementario de ganancias ocasionales. 

La Fundación está sujeta al impuesto sobre la renta sobre el beneficio neto o excedente y, de 
manera excepcional, sobre egresos improcedentes. Estos últimos se detraen del beneficio neto 
o excedente y ambos estarán sometidos a la tarifa única del 20%. No obstante, en la medida en 
que la Fundación genere excedentes, estos podrán ser considerados exentos siempre y cuando 
se destinen directa o indirectamente a programas que desarrollen su objeto social y las 
actividades meritorias de la entidad, cumpliendo con los requisitos establecidos en la 
normatividad vigente. 

 

a) Componentes del gasto por impuesto a las ganancias 

El gasto por impuesto a las ganancias de los años terminados al 31 de diciembre de 2024 y 2023 
comprende: 

  2024  2023 
Impuesto de renta corriente  0  2.368 
Ajuste impuesto de ejercicios anteriores  52  7.517 

Total $ 52  9.885 
 

Las disposiciones fiscales vigentes aplicables a las entidades sin ánimo de lucro del Régimen 
Tributario Especial, entre otros estipulan que: 
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• En Colombia la tarifa aplicable al Régimen Tributario Especial es del 20% a título de impuesto 
de renta sobre el beneficio neto o excedente generado no exento. 

 
• Las declaraciones del impuesto sobre la renta de los años gravables 2021 a 2023, se 

encuentran abiertas para revisión fiscal por parte de las autoridades tributarias, no se prevén 
impuestos adicionales con ocasión de una inspección. 
 

• En relación con las pérdidas fiscales se debe considerar: 
 
(i) Las pérdidas fiscales acumuladas a treinta y uno (31) de diciembre de 2016 y no 

compensadas, no se someterán al término de compensación previsto en el 
artículo 147 del Estatuto Tributario, ni serán reajustadas fiscalmente. 

(ii) Las pérdidas fiscales de los años 2017 a 2024 se podrán compensar máximo con las 
rentas líquidas de los siguientes doce (12) años al de su ocurrencia. 

 
Se unifica el término general de firmeza de las declaraciones de renta en 3 años; para las 
entidades que presenten las siguientes situaciones, la firmeza estará supeditada así:  
 

Año de declaración     Término de firmeza 
 

2015  Declaraciones en las que se liquiden y/o compensen 
pérdidas quedarían en firme dentro de los cinco (5) 
años siguientes a la fecha de la presentación de la 
declaración  

2016 al 2018  Las declaraciones que arrojan pérdidas fiscales la 
firmeza es de doce (12) años; si se compensan 
pérdidas fiscales, o estuviesen sujetos al régimen de 
precios de transferencia la firmeza es de seis (6) 
años.  

A partir de la renta 2019  En las declaraciones que se liquiden y/o compensen 
pérdidas fiscales o que estén sujetos al régimen de 
precios de transferencia la firmeza será de cinco (5) 
años 

 
• Las entidades pertenecientes al Régimen Tributario Especial no liquidan el impuesto a las 

ganancias ocasionales. 
 

b) Conciliación del gasto de renta teórico y gasto por impuesto a las ganancias 
 

De acuerdo con el literal (c) del párrafo 81 de la NIC 12 el siguiente es el detalle de la conciliación 
entre el total de gasto de impuesto a las ganancias de la Compañía calculado a las tarifas 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6533#147
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tributarias vigentes y el gasto de impuesto efectivamente registrado en los resultados del periodo 
para los periodos terminados el 31 de diciembre de 2024 y 2023. 

La siguiente es la conciliación por los años terminados al 31 de diciembre de 2024 y 2023: 

 

Pérdidas fiscales 

Al 31 de diciembre de 2024 y 2023, no existen pérdidas fiscales por compensar en el impuesto 
sobre la renta.                     

c)  Incertidumbres en posiciones fiscales 

La Fundación, al 31 de diciembre de 2024 y 2023 no presenta incertidumbres fiscales que le 
generen una provisión por dicho concepto, teniendo en cuenta que el proceso de impuestos de 
renta y complementarios se encuentra observado bajo el marco tributario vigente. Por 
consiguiente, no existen riesgos que puedan implicar una obligación fiscal adicional. 

No se prevén impuestos adicionales con ocasión de posibles visitas de las autoridades tributarias 
o por la existencia de incertidumbres relacionadas con posiciones tributarias aplicadas por la 
Compañía. 

Precios de transferencia 

La Fundación no preparó un estudio de precios de transferencia, en razón a que no realizó 
operaciones con vinculados económicos del exterior durante 2024 u otras operaciones que dieran 
lugar a esta obligación.  

La Fundación no preparó un estudio de precios de transferencia para el año 2024 debido a que 
no llevó a cabo operaciones que requieran el estudio de precios de transferencia como 
transacciones con partes relacionadas ubicadas en el exterior, entidades en zonas francas o 
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jurisdicciones calificadas como paraísos fiscales, por lo que no se encuentra sujeta a esta 
obligación.  

Impuestos diferidos  

La entidad se encuentra bajo un régimen especial de tributación, el cual permite que sus rentas 
sean exentas siempre y cuando se cumplan ciertos requisitos establecidos por la normativa 
vigente. En virtud de este régimen, la entidad aplica el reconocimiento del impuesto diferido según 
la NIC 12 utilizando el método del pasivo para el cálculo del impuesto diferido. No obstante, dado 
que las rentas de la entidad son exentas al cumplir con los requisitos del régimen especial, no se 
prevé la generación de impuestos futuros ni rentas fiscales futuras para compensar dichas 
diferencias temporarias. 

Aunque se realiza el cálculo de las diferencias entre bases fiscales y contables, estas diferencias 
no darán lugar a impuestos futuros. Esto se debe a que los excedentes generados en el futuro se 
tratarán como exentos, lo que implica que no habrá una mayor o menor ganancia fiscal sobre la 
cual aplicar un mayor o menor impuesto. Por lo tanto, no se reconoce ni activos ni pasivos por 
impuestos diferidos, reflejando la naturaleza exenta de la renta y la ausencia de obligaciones 
fiscales futuras bajo las condiciones establecidas. 

Otros Aspectos normativos  

•Se limita al 3% anual de la renta líquida ordinaria el monto de la sumatoria de algunos ingresos 

no constitutivos de renta, deducciones especiales, rentas exentas y descuentos tributarios.  

•Los costos y gastos asociados a inversiones en Ciencia, Tecnología e Innovación (CTeI), no son 

deducibles, estas inversiones únicamente darán derecho a descuento tributario del 30% de las 
inversiones en Ciencia, Tecnología e Innovación .CTeI) que cuenten con aprobación del Consejo 
Nacional de Beneficios Tributarios (CNBT). 

•Es deducible el 100% de los tributos pagados en desarrollo de la actividad meritoria de la entidad.  

NOTA 20. Eventos o hechos posteriores 
 
Entre el 31 de diciembre de 2024 (final del periodo sobre el que se informa) y el 14 de marzo de 
2025 (fecha del informe del Revisor Fiscal), no han ocurrido eventos que puedan influir en las 
decisiones que los usuarios puedan tomar sobre la base de los estados financieros. 
 
 
NOTA 21. Aprobación de estados financieros 
 
Los estados financieros y las notas que se acompañan fueron autorizados para emisión el día 14 
de marzo de 2025 por el Representante Legal de la Fundación y el Consejo Ejecutivo, para ser 
presentados al Consejo Directivo para su aprobación. 
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